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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No. 22 
Popayán, 16 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
En cumplimiento del artículo 386 del Código General del Proceso, en armonía 

con la Ley 2213 de 2022, se fija en forma electrónica y en la cartelera del 

Despacho hoy, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.). 

Queda en traslado por tres (03) días a las partes el informe pericial de la prueba 

de ADN. 

 

Fecha inicio:   17 de abril de 2024 

Fecha de finalización:  19 de abril  de 2024 (5:00 PM) 

 

 

 

LUZ STELLA CISNEROS PORRAS 

Secretaria. 
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